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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

. n órdenes j anuncio» que hayan de Insertarse en 
a* ría** oFlcUtW * e h a n d e n»» n < 1* r J f̂* Polít ico 

*Jh^ por cuyo c o n d a d o »e pagarán á lo» Edilore» d« lo» 
<o» periódico». 

(f lraUrdea de 6 A M di 1 3 3 9 . ) 

M putetle» 

r a s o i o * o a i D u o u r o t o » 

En e»ta eapital , l levado i domic i l io , dot peteíat cincuenta réutimot meatua le* 
act ic lpadas; fuera de el la ir ti pet'tat etnenenU oéntinw* al me* . Barre al tritnea-
Ire, dtei y ocho al semestre y reintiocko peteUt anntenta cinbmot por un añe . 

S e admiten « u ^ r i p c l o n e a en M »dril , en la Administración del Bous t ín , 
pla ia de Sant iago , 2 , — F u e r a de esta capi ta l , directamente por meVio de carta 
á la Administración, ton inclusión del Importe del t iempo de abono en sa l lo* . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.as diaposiciones {% las A utorlda l e s , excepto las que 
á instancia da parte ik pobre, se insertarán oficialmente: a s i -
miviin cualquier anuncio concerniente al servic io nacional qaa 
dimane da las mismas; pero las da interés particular pagarás 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión. 

S u m e r a ««l ' I t i) 3 9 c r i K i . u o » d e »e«o<« 

»residenoia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y , la R e í n a Regen-
j#(Q. D. O.) y Augusta Real Fami-
la continuati en esta Corte sin no-
t«dail en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden 

limo. Sr.: Con objeto de facilitar el 
«molimiento del Real decreto de 23 del 
p u d o Marzo en lo referente al visado de 
p lupira las mercancías que se expidan 
«•destino 4 puntos de la zona fiscal por 
« aiimo decreto establecida. 

Rl REY ( Q . D. G.)» J a u nombre la 
**Wi. U»gcute del Reino, se ha dignado 
•»*4ar que, sin perjuicio de lo prevenido 
• lo» artículos 9.° y 10 del citado Real 
"••to , se autorice á las Delegaciones de 
Sxieada «le las provincias de Gerona, 

Lérida, Madrid, Murcia, N a v a -
Orense, Oviedo, Pontevedra, Sala-

Zimor« y Ziragoza para dosera-
«1 indicado servicio, v isando los 

••Nionados documentos, i cuyo efecto 
* Vista de Aduanas adscrito á 

ona de aquellas dependencias l leva-
n " > libru en el que oonslen las firmas 
7itllo« de U s casas de oomercio que ex 

fulas y vendist á fin de que puedan 
en cada caso y se autorice la di-

J*«»ol» reglamentaria á que se refieren 
• • •ode losde documentación publicados 
J*̂ » Gac-fa de 2 del actual; advirt ién-

lúe la Delegación de Hacienda do Saír* 1™' por la circustancia especial 
^ ^ ^ e dentro de zona, deberá c u m -

[[ • : • -"Í: eu ti art. <i.c del decreto 

^ j ^ 6 H **l orden lo digo A V. 1. para au 
^ " m i e n i ü . Dios guarde a V . I. m u -

% a o » - Madrid 12 do Abril de 1893. 

GAMAZO 
?* Diferí 

* W general de Aduana*. 
(ihceh 14 de Abril 1 S « . ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Rtal ordtn 
En vista de las últ imas noticias reci

bidas del Cónsul de España en Buenos 
Aires (República Argentina), en las que 
se manifiesta que los casos de fiebre ama
rilla de que ha dado conocimiento han 
ocurrido en el fondeadero situado i lo 
mi l las de! puerto de dicho punto; 

El RKY (Q. D. G ) , y en su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, ha resuelto que 
las procedencias del puerto de Buenos 
Aires que no hayan estado en el fondea
dero referido, ni hayan tocado en ante
rior puerto sucio, sean amltidas á libre 
plática, sea cual fuese la fecha do sal ida, 
si l legan con patente en la que no so e x 
prese caso alguno en el puerto ó bahía, ó 
en la ciudad, en buenas condiciones hi
giénicas y sin accidente sospechoso á 
bordo. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direooiones de 
Sanidad del territorio de su mando. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 14 
de Abril de 1893. 

GONZÁLEZ 

Sres. Gobernadores de las provincias m a 
rítimas, Comandante general de Ceuta 
y Gobernadores militares de Alhuce 
mas, Melilla é islas Chaíarinas. 

{Gaceta 15 de Abril 1 S 9 3 . ) 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Montes 

CIRCULAR 

Debiendo verificarse el día 1.° de Ju
lio próximo un nuevo deslinde del monte 
denominado: «La Cinta» de los propios de 
la mancomunidad de Segovia, silo en el 
término municipal de Rascafria de esta 
provincia, por haber sido declarado nulo 
el practicado en 1889 á virtud de senten
cia firme de 8 de Marzo del corriente año, 
dictada por el Tribunal Contencioso; he 
acordado hacerlo público por medio deeste 
periódico oficial, en cumplimiento de lo 
provenido en el art. 22 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865. 

Madrid 17 de Abril de 1 8 9 3 . = E l G o -
| beruador, Alberto Agui lera . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de la» operaciones verificadas en esta Corporación desde í.° d» Julio de 1S92 hasta 
el 31 de Marzo de 1893. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
8 Donativos, legados y mandas 
4 Repartimiento provincial . . . 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos • 

10 Enajenaciones 
11 Resullas 
12 Movimiento de fondos ó suple 

mentos 
13 Reintegros.. 

Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

Administracién provincial . . . 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 

8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos.. . . 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Oíros gastos 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó su

plementos 
Valores á cobrar 

15 Ampliación 

Presupuesto Operaciones 

47.131 65 

3.614.752 50 

1.191.264 84 

1.024.000 
330 000 

29.146 63 
» 

2.891.889 45 

563.573 10 

559.815 15 
38.007 05 
93.043 68 

37.040 59 
3 310 10 

1.701.036 03 

6.216.143 99,5.421.362 77 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

231 
131 
137 
692 

89 
3.257 

99 
10 

b44 
527 

9 
131 

Diferencias 

Kn ni.is 

» 

93.043 63 

37.040 59 
3.310 10 

1.701.036 08 

Kn meno» 

17.985 02 

> 

1.222.863 05 

630.691 74 

IG i . 1 3 4 81 

297.992 05 

» 
1.339.430 45 2.633.716 67 

753 44 
797 
672 50 
046 36 
871 
890 13 
,951 65 
000 
000 
.240 
.702 60 
.033 23 

205.064 55 
83.018 05, 
65.703 9a 

123.960 07 
17.615 76 

2.044.530 08 
57 000 

9.999 32 
550.749 35 
339.462 73 

83.213 46 
> 

37.040 5 
72.000 

1.701.030 03 

5.395.399 62 
26.463 75 

6.215.460 90 5.421.862 77 

37.040 59 
72.000 

1.701.036 08 

76.683 39 
51.778 95 

121.963 52 
568.086 29 

22.253 24 
1.212.880 05 

42.901 65 
63 

293.250 65 
187.777 27 

9.702 60 
42.819 82 

1.81».076 6712.630.138 6 1 

Madrid 31 de Marzo de 1 3 9 3 . = E 1 Contador, Andrés Rodriguez Corrales. 

PROVINCIAL 
Sesión de 11 de Abril de 18H3 

P l l E S I D E N C l A O B L S n . B A L L B S T K U O S 

Señores que asistieron: 

López Gouzábz.—García A c e v e d o . — 
I Diez G 'uz i l ez .—Cuui l l .—Rosa .—Ganda-
! ra.—Feruáuúez Sbaw.—Yáü¿z . 
| Abierta la sesión a las cebo de la m a 

ñana, su leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juic io de 
exenciones y cl&siücac ón de mozos del 
actual reemplazo, obtuvo el resultado s i 
guiente: 

Hospicio 
7 L'iis Torres S a u z — T a l l a , P490 mi -

liinetros: e x e l u d o tot-.lin nte. 
15 Enrique Pérez A l d c g u n d e z . — R e -
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conocido, úti l . Talla, 1*515 rom.: recluta 
« o depósito. 

18 Federico García Hurtado.—Inúti l: 
recluta en depósito. 

19 Eurique Olmedo Monje.—Útil con
dic ional . 

23 Miguol Guerrero Fernández .—Ta
l la . 1*838 milímetros: reoluta en dopó-
sito . 

26 Pascual Serrano Santos .—Recono
cido, útil: soldado sorteahle. 

32 Manuel Aguilar Miuaya.—Talla, 
1*550 mm.: soldado sorteahle. 

37 Miguel Arrojo Hernández .—Úti l 
condicional . 

40 Enrique Aumente Alvarez.—Úti l 
condicional . 

45 Francisco Alonso Arnáiz .—Reco
nocido, útil . Talla, 1'SbO mm.: recluta 
en depósito. 

50 Nemesio Vaquero Redondo.—Útil 
condicional . Talla, 1*520 mm.: recluta en 
depósito. 

53 Castor Mera Blanco.—Talla, 1*540 
mil ímetros: recluta en depósito. 

60 Ángel Fuentes Mira.—Útil condi
c ional . 

62 Matías de la Cruz Sas tre—Inút i l : 
recluta eu depósito. 

65 Santiago de San Antonio.—Talla , 
1*560 mm.: soldado sorteablr. 

66 José García Menóndez.—Inútil: ex
c luido totalmente. 

68 Julián Perona Peña.— Talhi, t '330 
m m . : recluta en depósito. 

70 JesúsdeSev i l l a .—Tal la , 1*195 m i 
l ímetros: excluido totalmente. 

76 José María Martínez Monterelo.— 
Reconocido útil: talla, 1*510 mm.: rec lu
ta en depósito. 

79 Carlos Sainero Vaquero.—Talla , 
1*515 mm.: recluta en depósito. 

80 Carmelo Baños.—Talla, 1*500 mm.: 
reoluta en depósito. 

81 Evaristo Alonso. — Talla, 1*495 
mi l ímetros: excluido totalmeute. 

84 Miguel González Expósito.—Talla, 
1*550 mm.: soldado sorteable. 

88 Juan Rui* de Isla.—Talla, 1*495 
mi l ímetros:excluido totalmente. 

104 Emil io Barredo Frutos.—Talla, 
1*530 m m . : recluta en depósito. 

105 Florentino Choren Arranz. — 
Tal la , 1*530 mm.: reconcido inút 1: re
cluta en depósito. 

111 Manuel Horbón Hernández.—Útil 
condicional: talla, 1*520 mm.: recluta en 
depósito. 

119 José Serrano Rodríguez.—Talla, 
1*500 mm.: reoluta en depósito. 

122 Manuel Méudez Alvarez .—Tal la , 
1*510 m m . : recluta en depósito. 

124 Adriano Val ls Cabezas.—Inútil: 
recluta en depósito. 

128 Eduardo Haro.—Útil condicional. 
127 Pedro Luna López.—Talla, 1*515 

mi l ímetros: recluta en depósito. 
135 Miguel Cucllor Mateo. — Talla, 

1*535 mm.: recluta en depósito. 
136 José Rodríguez Pérez. — Talla, 

1*530 mm.: recluta cu depósito. 
133 Celedonio Polo Martínez.—Inútil: 

recluta en depósito. 
139 J-jsc María Jiménez Martíuez.— 

Inút i l : recluta en depósito. 
145 Luis Muñoz Birrueco .—Recono

cido, útil: soldado sorteable. 
158 Folipe Barrantes Abasen).—UtO 

condicional . 
159 Celedonio Antoranz B irr io .—Ta

l la , l*5'0 mm.: recluta en depósito. 
160 Juau Joaquín Jiménez Prado.— 

Jlecoaocid útil: soldado sorteable. 

169 Lorenzo Rodríguez L e ó n . — I n 
útil: recluta en depósito. 

171 Santiago Hernández Rodríguez.— 
Inútil: recluta en depósito. 

172 Pedro Cobos Sánchez. — Talla, 
1*490 m m . : excluido totalmente. 

173 Fél ix Larlunde Fernández .—Re
conocido, útil; so l lado sorteable. 

183 Eduardo Sancroui Juzgado.—In
útil: reoluta en depósito. 

187 Juan Ruipérez Fernández .—Ta
lla, t '370 m m . : excluido totalmente. 

189 Fernando GJón Bosch.—Recono-
oido, útil: soldado sorteable. 

191 Ángel Arredondo L laguno .—Ta
lla, 1*475 mm.: excluido totalmente. 

200 Ángel Olmedo Monje. — Talla, 
1*430 m m . : excluido totalmeute. 

206 Adrián do Casimiro Castel ló .— 
Tal la . 1'500 m m . : recluta en depósito. 

207 Vicente Alfonso Fernández .—In
útil: recluta en depósito. 

209 Antonio Castiñeiras Suárez.—Ta
l la , 1*559 mm.: soldado sorteable. 

213 Clemente Sánchez Gómez.—Útil 
condicional. 

217 Carlos Fernández Martínez.—In
útil: recluta en depósito. 

221 Bonifacio Olmeda Hernández.— 
Talla, 1*540 mm.: rocluta en depósito. 

222 Eduardo Ponce de Loóu Gayte.— 
Útil condicional. 

236 Enrique Rodríguez Sáez.—Talla , 
1*530 m m . : recluta on depósito. 

239 Gregorio Hacha San José .—Re
leva lo de la nota do prófugo: Talla, 1*720 
milímetros: soldado sorteable. 

210 José Lanzadera López .—Talla, 
1*530 m m . : r .c luta cu depósito. 

241 Manuel Demetrio J iménez .—Ta
lla, 1*500 mm.: recluta en depósito. 

243 Gorardo Bárconas Terrones.—Re
conocido utü: s o l í a l o sorteable. 

251 Rafael CMorio Vizcaíno.—Reco-
nooi io útil: soldado sorteable. 

258 Ignacio Emilio de la Portilla Pa
lominos.—Úti l condicional. 

262 Pedro S-^-rauo G a r c í a . — T a l l a , 
1*535 m m . : recluta en depósito. 

201 Euscbio Curdóu M artinez.—Talla, 
1'510 mm.: recluta en depósito. 

269 Luis María Rivoro Bravo.—Úti l 
con iicional. 

283 Pedro Me: cndezDavín.—Úti l con
dicional: talla, 1*500 mm.: recluta en de-
pósito. 

286 Fél ix Carroño Lechón.— Inútil: 
recluta en depósito. 

298 Manuel Agüadez A l l e n d e — T a 
lla, 1*510 mm.: recluta en depósito. 

305 Antouio Carlevaris Moreno.—Re
levado de la penalidad del art. 39 de la 
ley: talla, 1*675 mm. : soldado sor
teable. 

310 Carlos Pardo Raimúndez.—Útil 
condicional. 

312 Santiago Frías P o z a s . — T a l l a , 
1*490 m m . : excluido totalmente. 

319 José Carrillo Corellano.—Talla, 
1*435 m m . : e x c U í i o totalmente. 

323 Ignacio Muñoz Latorre .— Útil 
condicional. 

325 Julio Bellón de Rojas.—Relevado 
do la penalidad del art. 30 de la Ley: r e 
conocido útil: soldado sorteable. 

331 Manuel Rivas P é r e z — U t U condi
cional: talla; 1*535 mm.: recluta en d e 
pósito. 

33S Francisco Andalnz Albo.—Talla, 
1*520 m m . : recluta en depósito. 

348 Antonio Alonso Cristóbal.—Talla, 
1*1-50 m m . : excluido totalmente. 

349 Arturo Martínez de Tejada y Mar

t ínez.—Talla 1*420 mm.: excluido total
mente. 

352 Zacarías Cid López.—Talla, 1*540 
mil ímetros: recluta en depósito. 

354 Antonio Morado Gómez.—Talla, 
1*535 mm.: recluta en depósito. 

357 Luis Villasantes Serantea.—Re
conocido útil: talla, 1*540 mm.: recluta 
on depósito. 

363 . Nicolás Navarro Cuartaza—Ex
cluido por fallecimiento. 

Con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 108 de la ley, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho que 
tienen de recurrir al Ministerio de la Go
bernación, si no estuvieren conformes con 
el fallo dictado por la Comisión pro
vincial . 

Se lovantó la s e s i ó n . = E l Vicepres i 
dente, Antonio María Bal les teros .=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

18 

O a r a b a n o h e l B a j o 

D. José Huele y Davila, Secretario del 
Ayuntamiento Constitucional de Caraban-
ohel B i jo. 

Certifico que durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo úl t imo, se han 
lomado por el Ayuntamiento y Junta pe-
recial de este pueblo, los acuerdos que en 
extracto á continuación se expresan: 

Acta en Carabancliel Bajo 5 de Enero 
de 1893 

Se leyeron las disposiciones contenidas 
en los BOLETINES OFICIALES y so archi 

varon. 
So dio cuenta y el Ayuntamiento que

dó enterado del resultado del acta de ar
queo verificado en 31 de Diciembre ú l t i 
mo, correspondiente al segundo trimestre 
del actual ejercicio, quedando en Deposi
taría una existencia do 3.473 pesólas 10 
céntimos. 

También se dio cuenta de haber man
dado á la Excma. Diputación provincial 
la cuenta y balance del segundo trimestre 
del ejercicio actual; haberse remitido e x 
tracto do las sesiones del trimestre ante
rior, relación de I03 Médicos contratados 
en este pueblo para la beneficencia y ex
puesto al público copia de las listas de 
Compromisarios para Senadores. 

Se aprobó por dos años más el contrato 
con ol Módico titular D. Leandro Lejá-
rraga. 

Se dio cuenta de haberse hecho el em
padronamiento general de vecinos d u 
rante el mes de Diciembre úl t imo, y que 
estaba de manifiesto cu la Secretaria los 
días y horas út'les á disposición de cuan 
tos quieran examinarlo. 

Que se replantee el arbolado en la pla
za y calles públicas, satisfaciendo su i m 
porte del capítulo correspondiente. 

Dia Í2 de Enero de 1893 
En esto dia no hubo sesión por falla de 

número doSrcs . Concejales, 

Día 19 de Enero de 1893 

Leídos los BOLETINES OFICIALES se ar
chivaron. 

Se dio cuenta de haberse pagado en la 
Hacienda el importe del l por 100 de los 
p i g o t realiza los en el primer trimestre 
del año actual. 

Se acordó instalar U j Q o . 
la brevedad posible. * 

So dio cuenta de habar** 
Arquiteoto municipal á D t » 0 0 * ^ 
Coca y García. " "'•^ir^. 

El Presidente deeata sesión du 
de un oficio que el 15 del & c l u . j 0 

Alcaldo Presidente D . Benigno ^ 
pia, por el cual presentaba U ^ T u 

del desempeño de Alcalde P r ^ y * 
la Corporación; enterados los ^ 
jales acordaron por unanimidad ' C * 1 * ' 
ttr á referido D . Benigno Diez T > * < * ' 
reuuucia del expresado cargo 
Ayuntamiento le tiene conferido"10* ** 

También se dio cuenta de q a " e ¿ 
16 del corrionte se había presentid* 
comisionado reclamaudo la cantidjj* 
3.204 pesetas por descubierto q t t e * í 
Municipio tiene en la Excma. Dlpct 
provincial; en su vista la CorF«fS 
acordó por unanimidad se lleven w T l 
diatameote 915 pesetas y que se »0-.|-
al propio tiempo al Excmo. Sr. PretifW 
levante la Comisión quo pesa t o b n » 
Corporación y el resto se pague en \%± 
ma que se acuerde con el referido Sr.fw 
sidente. 

Que se rectifique el alistamientos"»^ 
mozos para el reemplazo del corrieatttiu 
el ú l t imo domingo del présenle m-.i: • 
cito según la ley dispone. 

Dia 26 de Enero 

Se leyeron los BOLETINES oriaua, 
y la Corporación dispuso su arch.vo. 

Se acordó el pago á los empleado» ta 
Municipio y demás obligaciones, con»» 
poudiento al mes de la fecha, coa imf» 
al presupuesto. 

Se dio cuenta y el Ayuntamientof»»» 
dó enterado de haberse entrega! 1 1 
Excma. Diputación provincial el ¿1» tí 
de los corriontcs la cantidad de 918s»"» 
tas 95 céntimo?, por resto del rípu*--
mieulo extraordinario del rjeroici» * 
1891 á 92, y que en referido di» hs» 
sido levantada la Comisión que c o s a * 
vo del descubiorto pesaba sobre el JH**»* 
cipio. 

También se dio cuenta de qne i a m ' 
te el tiempo quo las listas electoral** * 
Compromisarios para Senadores s t ^ J " 
sieron al público no se habían preí»»-» 
reclamaciones de ningún género; « 
virtud, se declararon firmes. 

El Ayuntamiento quedó entera • 
un oficio del Exorno. Sr. Gobernad* 
vil de la provincia, en el que P t r T * ^ 
haber recibido las cueotas munWJJ 
de 1890 á 91 . y que se mandes1 
reintegros 10 sellos de uos p e s e ^ ^ s 

10 céntimos, acordando se renH 
mayor brevedad. 

t r a l s c a l l * * ^ 
se arregle el empedrado y *° [ ( aj 
tisf*ga del capitulo correspoo 

• »~ • 

Se acordó que en atención si » t 

.im la calle L 
coste * * ' 

tado on que se eocuoo 

presupuesto 
Que se incluya en la lista de P* 

Florentina Marcos. s. de0** 
Se dio cuenta de una l o s l s n C

1 ¡ c i t l » i « 
Adolfo Suárez do Figuero». *° 
hacer uua alcantarilla par ticaUf 

«gü* de la casa calle de la M a g l » 1 ^ 
á 1« general del Hospital Milü*r» 
Por dicha calle; en su vista l ,

-
C t f , J ¿ f . 

c«ón acuerda conceder el P e r f l , L * i W i i 
lado con las coudiciones que * 9 ^¡¿¿j. 
y conformidad del Arquitecto 0>°* ^ . 
Por ser ésta una acometida queP 0

 f ^ t : 
ju Ücar á las aguas poliblcs de 
pública que atraviesa por dicho» 



Martes i 8 de Abril de 1893 

í- txiraordinaria del 28 de Enero 
ir. Presidente hizo observar á U 

r,cioo lo conveniente quo sería que 
f a i t e ó l o ó perito nombrado D. Ber -
* ^ U 0 COCA García se encargue definí ti-

«otade »»• o b r a s d e l A.yuutamienlo 
rt^cü#!»*' á flQ d e q u e e I c o n t r a t i s t a 
^ , 1 « las que » e ordene dicho Sr. Cooa y 

Ii forma que le indique; le Corpora
t i v o lo expuesto por dicho Sr. Presi

ente lo aprueban y acuerdan se pase 
¡,1a comunicación al Contratista 

á las órdenes del señor 

e Q todo á lo que en referidas obras 
^f i*re , y e n t f t n t 0 « 8 6 suspenda el e n -
¡ ¿ « d o V balconaje. 

Sesión del 2 de Febrero 

£o este dia no hubo sesión ordinaria 

ptet feati ro. 

Stivm ordinaria del 9 de Febrero 

Laidos IOS Bot.ETlNES OFICIALES SO ar-

tilTirOQ. 

De conformidad con el art. 84 do la v¡-
«tateley de Reclutamiento y reemplazo 
fel Ejercito, se acordó convocar al A y u n -
aaieuto para el sábado 11 de loscorricn-
la, coa el fio de dar lectora y cerrar de-
jaititamente el alistamiento do los mozos 
yira el reemplazo del actual año; y para 
roaplir lo dispuesto en el art. 73 de la 
nferida ley, se cite á la Corporación para 
lldomingo 12 y hora de las nueve de su 
Binaos, para el acto de la declaración y 
clasificación do soldados, habilitándose al 
afreto la casa Escuela de niños; cítese 
también á D. José Garcós y á D. Agustín 
úueiicaro Tvamos, facultativo Ulular y 
tallador respectivamente, cuyos señores 
at hallarán presentes en el local, dia y 
btra Ajados. 

Se dló cuenta que el día 3 d é l o s c o -
rrfcotís se había nombrado Vigi lante noc 
torna de la carretera do Toledo á Perfecto 
Wjw Incógnito, según lo tenían solicita 
toloi vecinos de dicho barrio. 

También so dio cuenta y el Municipio 
faadó enterado, de que por ol Depositario 
*bibian pagado 1.393 pesetas 98 cént i -
8 < * para atenciones de primera onse-
**aw, correspondiente al segundo tri 
buirá del aotual ejercioio. 

Tunbién quedaron enterados de que 
^ • Q logreado 892 pesetas 98 céntimos 
1 r e s p e c t i v a m e n t e por recargos de las 
estribaciones territorial ó industrial del 
•faodo trimestre. 

£1 Ayuntamiento quedó enterado do 
J*6** habían entregado á cuenta de c é 
dalas personales del corriente ejercicio, 

declaracióo de soldados para el actual año 
sin incidente a lguno. 

Que se haga uua escalera nueva para 
el sereuo de la carretera de Toledo y tres 
maderos para los faroles de dicha carre
tera, y su importe se satisfaga del capitulo 
de Imprevistos. 

6o dio ouenta de una instancia sus* 
crita por Manuel Antoranz, solicitando 
permiso para roturar la calle Laguna, á 
fin de introducir el agua do Lozoya de la 
tubería del Sr. Gerona á la casa núm. 4 de 
dicha calle; en su vista, el Ayuntamiento 
le concedió el permiso que solicita con la 
condición de dejar la calle en el mismo 
ser y estado quo so encontraba y siempre 
que obtenga el permiso del Sr. Iugoniero 
Jefe de la carretera de Madrid á Fuen la -
brada; siendo ol referido Autorauz respon
sable de cualquier accidente que ocurra en 
la obra y apertura de la zanja. 

Se acordó que por la Comisión do Ha-
cieuda so formón los presupuestos adicio
nal de 1891 á 92 y ordinario para 1893 
á 9 1 , y se acuordan los recargos s igu ien
tes: el 16 por 100 sobre las cuotas, pot 
contribución lorritorial de inmuebles , cul
t ivo, ganadería, subsidio industri i l y de 
comercio; el 10 por 100 sobre los consu
mos y p^r arbitrios los tipos s iguieutes: 
hierbas, 125 pesetas; posos y m-didas , 
400; derechos de degüello de reses y casa 
Matadero, 22.800; carbón vegetal , 800 . y 
licencias para construcciones, 200; cuyos 
tipos serviráu de base para las próximas 
subastas. 

So dio cuenta al Ayuntamiento y que
dó entéralo del nombramiento hecho por 
la Superioridad para Maestro de la Escue
la de niños do esto pueb'o, á favor de Don 
Juan Julio Amor y Calzas. 

También quedó enterado do que se ha
bía dado término al apéndice ''el ami l la 
ran! ie uto, base para el reparto de la cou-
tribucióu territorial del año 1893 9 4 , el 
cual se hallaba expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Que, según determina el art. 81 de la 
I-y do reemplazos, se convoquo para el 
domingo 19 de los corrientes al Ayunta
miento y mozos interésalos do las reser
vas do los tres años anteriores para la re
visión de las mismas . 

pesetas 80 céntimos. 
Qne se Incluya en la lista do Benefi-

al vecino do este pueblo Antonio 
Cobo,. 

Qn*i a* Incluya en el padrón de vecinos 
W« Rodríguez Cano con su familia, 

lo Ueae solicitado. 
La Corporación quedó enterada do que 

opositarlo habU pagado el tercer trl 
por consumos, sal , alcoholes , 20 

J* »00 de Propios, 10 por 100 de pesas 
' y contribución de Propios. 

ordinaria dd 16 de Febrero 

«bb^4** l o s
 B O L E T L I I E S OFICIALES se ar-

„5* 4 f t ordó que á la mayor brevedad 
vareas «n la Excma. Diputación pro-

* l

t

c o o t i n g e u i e por el tercer trl 
¿ * * c tual ejercicio. 

y u a l * m i e n t o quedó enterado de 
- &abia practicado la clasificación y 

Sesión ordinaria del 2'i de Febrero 
Leídos los BOLETINES OFICIALES so ar 

chivaron. 
Se acuerda ol pago á los empleados del 

Municipio y demás obligaciones corres 
pondicules al mes de la fecha. 

Que con cargo al capitulo correspon 
dienta del presupuesto, se satisfaga el 
costo del empedrado en la calle Laguna. 

Se dio cuenta, y la Corporación quedó 
euterada, de que por el Depositario se ha
bía pagado el tercer trimestre por cont in
gente provincial y Cárcel del partido. 

También quedó euterada de que no se 
hibiau presentado reclamaciones de n i u -
gún género respecto ai empadronamiento 
del corriente añ>. 

Que el dia i .° de Mirzo próximo se pu 
b l q u e n las listas definitivas de Compro
misarios para Senadores y se participe al 
Excmo. Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia. 

Eu atención á que el 13 de Marzo pro 
ximo cumplen los dos años del contrato 
efectuado con el Médico titular de esto 
pueblo D. José Garcés. y teniendo en cuen
ta los buenos servicios que dicho señor 
viene p.-estaudo á los enfermos, el A y u n 
tamiento acuerda prorrogarle el contrato 

por otros dos afios más y se participe este 
acuerdo á la Junta municipal y al in te 
resado. 

Se dio cuenta de uua instancia suscri
ta por Manuel Antorauz solicitando se le 
conceda permiso para conducir las aguas 
de Lozoya al término de Carabanchel 
Alto, de la cañería del Sr. Giroua, desde 
el sitio denominado Cuatro Caminos; en 
su vista la Corporación acuerda conceder
le el permiso que solicita, á condición de 
dejar en el mismo ser y o t a d o que se en
cuentra el camino, y siendo responsable 
de cualquier accidonte que ocurra en las 
obras y apertura do la zanja. 

As imismo se dio cuenta de una i n s 
tancia suscrita por Lorenzo Castillo Cruz, 
solicitando permiso para edificar una oasa 
en terreno de su propiedad, situado eu la 
callo de Linares. El Ayuntamiento en su 
vista acordó concedérselo previo pago de 
los derechos establecidos en el presupues
to, bajo dirección de Arquitecto y con es
tricta sujeción á las leyes de edificaciones. 

A fin de cumplir lo dispuesto en el ar
ticulo 48 de la vigente loy electoral, el 
Ayuntamiento acuerda señalar la Casa 
Ayunlamiouto y Escuela de niñas, callo 
Magdalena, uúm. 24, para la constitución 
de las mesas de la primera y segunda seo 
cióu respooli /ámenle , lo cual se a n u n 
ciará al público por medio do edictos, y 
so participará al Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta proviucial del Censo, y visto 
también lo que dispone el art. 36 de la 
referida ley , acuerdau quo la mesa de la 
primera Sección será presidida por el s e 
gundo Teniente Alcalde D. Bernardo Fer
nández, mediante hallarse enfermo el 
Sr . Alcalde y primer Teniente, y la mesa 
•le la segunda Sección por el Concejal Don 
Casimiro Escudero, para las e l e c c i o n e s de 
Diputados á Cortes, quo ten-Irán lugar ol 
d i a 8 de Marzo próximo. 

So concedió permiso para edificar una 
casa en terrcuo de su propiedad, eu el s i 
tio l lamado juego de polola, á Doña Potra 
Vel izquez, previo informe del Ingeniero 
J t r f e de carreteras, y pago de los derechos 
establecidos para estos casos. 

Vistos y examinados detenidamente 
por este Ayuulamie lo, el proyecto de 
presupuesto municipal, formados por la 
Combión de su seno nombrada al efeolo, 
para el ejercicio de 1893 á 91 , y el adic-
oioual do 1892 ¿ 93, y estimándoles con
formes y arreglados á las necesidades de 
esta población, á las disposiciones v i g e n 
te y recursos de la localidad, so acuerda 
exponerlos al público cu la Secretaria, por 
termino de quince días, según dispone la 
ley y transcurridos que sean, con di l igen
cia que lo acredite y reclamaciones que 
so presenten, se sometan á la discusióu y 
votación defiuitiva de la Junta municipal . 

Dia 2 de Marzo 
En este dia no hubo sesión por falta 

de asistencia de Sros. Concejales para po
der lomar acuerdo. 

Dia 9 de Marzo 

Tampoco en este día pudo celebrarse 
sesión pública ordinaria por no asistir su
ficiente número de Concejales. 

Sesión ordinaria del 16 de Marzo 

Leídos los BOLETINES OFICIALES se ar

chivaron. 
Se dio cuenta de una circular s e ñ a 

lando el cupo de consumos de este pueblo 
para el año de 1S93 á 91, importante con
sumo, 11.000 pesetas; sai, S16, y alcoho

les , 816; que se cite á la Junta á fin de 
que acuerde el medio de hacerlo efectivo. 

El Sr. Presidente manifestó á la Cor
poración que estando con exceso cumpl i 
do el coutralo de las obras del A y u n t a 
miento una vez que estas fueron subasta
das en 83.000 pesetas y por no ser sufi-
oientes la capacidad de las Escuelas, se 
aoordó aumentar como mejoras la cant i 
dad que fuera necesaria, para lo oual se 
instruyó expediente q u e fué aprobado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, pero siempre con acción á suspen
derles si así lo creían conveniente el Ayun
tamiento, del que se dio participación al 
contratista si aceptaba bajo osa forma, para 
lo que se presentó y aceptó la proposición 
e n t o l a s s u s condiciones, firmando un acta 
que obra en esta Seorelaria; y como q u i e 
ra que el coutratista no lleva el estimulo 
que el caso requiere, propone á la Corpo
ración que uua vez cumplido el contrato 
más la sexta parto de mejoras que obliga 
la ley al coutralante y contratado se dé 
por terminada la subasta y se proceda por 
los Arquitectos á la Usaoióu de obra que 
tenga hecha para su abouo con arreglo á 
subasta. El A y u n t a m i e n t o acordó vistas 
las razones expuestas por el Sr. l'residen-
to aprobar en un lodo lo manifestado; que 
so comunique en forma esto acuerdo al 
contratista por medio de la Autoridad que 
corresponda y dar las gracias por medio 
do oficio atento 4 los Sros. Arquitectos 
proviuoiales que han prestado sus ser
vicios. 

Se dio cuenta de uua comunicación del 
Sr. Administrador de Contribuciones, á la 
cual se acompaña uua instancia presenta
da al Sr. Delegado de Qaclonda de la pro
vincia por Sor María Autonina de San 
Fraucisco, Abadesa de la Comunidad de 
religiosas Clarisas de esta localidad, so l i 
citando la exeución del pago do la contri
bución lerritoriai, do un hotel comprado 
á Doña Manuela Barccuas y uuido al con-
veuto do dicha Comuuidad. El Ayunta
miento, eu su vista, acuerda se forme el 
oportuno expediente sin demora. 

Tambiéu se dio cuenta y el Ayunta
m i e n t o quedó euterado, de que el dia 11 
del aclual se presentó eu esta Alcaldía 
Miguel Sauz Uoedo, de veinte años de 
edad, hijo do Pascual y de Teresa, natu
ral de Aladras (Valencia), y residente en 
la Penitenciaría do este pueblo, solicitan
do ser tallado como recluta quo es del 
reemplazo de 1891, el referido Alaciras, 
y verificado resultó tener 1*828 m i l í m e 
tros; la cual so había participado al A l 
calde del meucionado pueblo. 

Sesión ordinaria del 23 de Marzo 

Leídos los BOLETINES OFICIALES se ar

chivaron. 
Se acordó el pago á los empleados del 

Municipio y demás obligaciones corres
pondientes al mes de la fecha. 

Que el últ imo dia del presente mes se 
practique el acta de arqueo, cuenta y ba 
lance de las entradas y salidas de cauda
les en Depositaría, correspondiente al tor
cer trimestre del corrieule ejercicio, cuya 
cuenta y balance se remitirá al Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Diputación 
provincial. 

Que á último de mes se mando al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia certificación en extracto de las 
sesiones dol trimestre para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se nombre al Secretario del Ayunta 
miento para que asista al juicio de exeu-
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ciones que tendrá efecto loe días 4 y 16 
del próximo Abril ante la Excma. Comi
sión provincial. 

Quo en vista de la exposición presen
tada por el vecino D. José Marlía Urosa, 
referente á la calle de Cervautes, situada 
carretera de Madrid , el Ayuntamiento 
acuerda que con ol fin de terminar el ex-
pedieute formado por la continuación de 
referida calle , se cite á los vecinos José 
Anlouio Polo, Ángel Fernández, Dámaso 
y Joaquina Roche, para ofrecerle los te
rrenos sobrantes y colindantes con sus 
casas, para en caso contrario, proceder á 
la venta en subasta pública de los mis-
moa, oomo sobrante de la v ía . 

Se acuerda conooder permiso para edi-
fioar eu terreno de su propiedad, al sit io 
barrio de Terol, una casa á D. Frutos Mi-
gueláiK'Z, s e g ú n lo tiene solicitado, previo 
pago de los derechos establecidos para e s 
tos oasos. 

Que se mande al Sr. Administrador 
de Contribuciones de la provincia certifi
cación en extracto de los pagos verificados 
durante el tercer trimestre á los efectos 
del impuesto del i por 100. 

Dia 30 de Marzo 
En este dia no hubo sesión ordinaria 

por ser jueves santo. 

Junta municipal 
Día 27 de Marzo 

Fueron aprobados los presupuestos 
adicional á 1892 á 93 y el ordinario para 
el ano económico de 1893 á 9 4 . 

Se acordó por unanimidad prorrogar 
el oonlrato con el Mélioo titular D. José 
Garcés, por otros dos anos más y con las 
mismas condiciones, y para llevarlo á 
efeoto nombrar al Sr. A l c a l d e , al Regidor 
Sindico y los individuos de la Junta Don 
José Portal y D. Alejo Losar. 

Y para que conste, y en cumpl imien
to al art. 109 de la ley Municipal, expido 
la presente que visa y sel la el Sr. Alcalde 
interino, en Carabanch-l Bajo á 4 de 
Abril de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = E l Alcalde in
terino, Bernardo Fernández .=E1 Secre
tario, José Huete. 

Z V í t v a s e l e B n i t r a ^ o 

El padrón industrial de este pueblo, se 
halla terminado y de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para oir las re
d a m a c i o n e s que se tengau por c o n v e 
niente hacer sobre el mismo. 

Navas de Builrago á 11 de Abril 
de 1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, P. 0 . , Ramiro Ra
mírez, Secretario. 

T ó r r e l o c i ó n o s 

El apéndice al amillaramieuto forma
do por la Junta pericial de esta vi l la, para 
el ano económico de 1893 á 94 se baila 
expuesto al público por quince días en la 
Secretaria del Ayuntamiento para oir r e 
clamaciones. 

Torrelodones 13 de Abril do 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Sabas Urosa. 

Audiencias torritorialoí 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 3."—En 
la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Centro de esta Corle, s e 
guida contra Carmelo Martínez Tornero y 
Francisca Rubio y Gallardo, por corrup
ción de menores, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, hadictadola referida Sec
ción 3.* auto cou fecha 26 de Diciembre úl
t imo, señalando el día 21 dol corr iente y 
hora de la una en puuto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Jurado, 
mandándose cite á los testigos Antonio 
Jimeno y Manuel Sáuchez García, cuyos 
domicil ios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de quo 
comparezcan á dodarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bsjo del Palacio de 
Justicia (Salesas) , en el indicado día y 
hora; haciéndoles saber al propio tiempo 
la obligación que tienen de concurrir á 
este primer l lamamiento, bajo la mul la 
de o á ¡SO pesetas. 

Madrid 14 de Abril de 1893. = El Oficial 
de Sala, José Al.nira. 

J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

B ü E N A V I S T A 

D. Miguel López de Sá, Juez de i n s 
trucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por la presente cita, l lama y emplaza 
á José María Pin del Águila , natural de 
Carchalejo, partido de Huelma, provincia 
de Jaén, hijo de Ramón y Francisca, de 
veinticuatro anos de edad, soltero, perio
dista, vecino de Mancha Real en la pro
vincia de Jaéo, quo habitó en la calla del 
Barquillo, núm. 12, cuarto segundo, i z 
quierda, y cuyo actual domicil io y actual 
paradero se ignora, aunque es de presumir 
se encuentra en esta Corte, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serto en los periódicos oficiales, se presen
te en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria y practicar las dil igencias ne
cesarias en el sumario que contra el mis
mo instruyo por el delito de hurlo. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la po
licía judicial , practiquen las más activas 
di l igencias para averiguar el paradero de 
dicho sujeto, citándole en forma para que 
concurra á este Juzgado en el referido 
plazo; bajo apercibimiento de que si no lo 
h i c i e s e será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiese lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 11 de Abril de 1893.=» 
Miguel L. d e S á . = E l Actuario, Autero 
Martin Iusausli . 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en 12 del 
actual, en autos de mayor cuantía, eu 
ejecución de sentencia, promovidos á lns-
taucia de Excmo. Sr. Marqués de Urquijo, 
contra los herederos de la Ex :ma. Señera 
Duquesa de Crós, viuda de Osuua, s* ven
de en pública subasta, que se celebrará, 
doble y simultáneamente en este Juzgado, 
y en el de primera instancia do Campi
llos, el día 25 de Mayo próximo, á las dos 
de su tarde, una hacienda denominada 
(Donadío de Ortegicar) situada en término 
de Cañete la Real, compuesta do ocho 
fincas ó porcioues, tastda cu junto en la 
suma de 867 .307 pesetas 44 cé.itlmos; de
biendo advertirse á los licita dures, que no 
se admitirá'i posturas que no cubran las 
dos terceras partos del avjJú , quo para 

tomar parte en la subasta, deberán c o n -
s igoar previamente aobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de dicha suma, 
y que la falta de títulos, se halla supl ida, 
cou certificación del Registro de la P r o 
piedad. 

Madrid 15 de Abril 1 8 9 3 . - V . 0 B . ° = 
R. Z i p a t a . = E l Actuario, Lesmea López. 
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HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muñoz Juez de 
instrucción del distrito del Hospital. 

Por la presente requisitoria 89 cite , 
l lama y emplaza, á María Marco que ha
bitaba en la calle de Santa Isabel, número 
45 piso segundo, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero so ignora, para que 
e n el término do diez días contados desde 
la p u b l i c a c i ó n de la presente en los perió
dicos oficiales, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal de la casa núm. 1, de la calle 
del General Castaños, con el fin de hacer
se cargo de las resultas de la causa quo 
coutra la misma se instruyo sobre hurlo 
y estafa; apercibida que de no verificarlo, 
la parará el perjurio á que haya lugar 
en derecho y será declarada rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades lauto civi les como 
militares, procedan á la busca, captura y 
presentación ante este Juzgado de referida 
procesada .=E . M é n d e z . = E l Escribano, 
Licenciado Podro Martínez González. 

UNIVERSIDAD 

D. Gabriel Serrano Echevarría, Juez 
municipal é intoriuo de instrucción del 
distrito de la Univarsidad de esta Corle. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á Juan Barcena Blanoo, natural de 
Loóu, hijo de Nicolás y Josefa, de treinta 
y cinco años de edad, corredor de comor-
cio no matriculado, casado, domici l iado 
en la calle de Fueucarral, 94; Hermó-
geoes Fernández Cogollos, natural de Cí
frenles, (Guadalajara), hijo de Pablo y de 
Jesusa, de veintiséis años de edad, so l te 
ro, del oomercio, cou domicilio en la ca
lle del Pez, núm. 5, tienda; Eduardo Ba
llesteros, que habitó calle de Jesús dol 
Val le , 11 y 13, tercero, y Eduardo Napp, 
que habitó Plaza del Dos del Mayo, n ú -
moro 3 , bajo derecha, los cuatro que se 
titulaban socios de una que giraba bajo la 
razón social de aj iménez Hermanos etc. 
Clol», y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, se presenten en este 
Juzgado, á prestar declaración indagato
ria y practicar las demás dil igencias acor
dadas en causa que se le sigue por estafa 
á los Sres. F . de A. , Vi l laverde, cose
chero y almacenistas de Cádiz. 

Eucargo á todas las Autoridades c i v i 
les y militares y demás agentes de la po 
licía judicial, practiquen las más activas 
di l 'geucias para la detención y conduc
ción á la cárcel de dichos procesados po
niéndoles á mi disposición y dándome avi
so de haberlo verificado. 

Madrid 10 de Abril do 1 8 9 3 . = G a b r i e l 
S e r r a n o . = E l Escribano, Fermín Suárez 
Jiménez. 

Juzgados munioipalea 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Ju<*z m u 
nicipal del distrito do la Audiencia de 

esta Corte, s e cita, llanu j ^ , 
Enrique González Burgos, d« 
ocho años, cuyas demás c lrc a Q ¿¡ ¡ \ l 
y actual paradero se Ignoran, piJĴ 1 

en término de segundo di* c o m r * 

fica le parará el p e r j u ¡ c ¡ 0 ^ * H¿ 
lugar. 4 qoi a , h 

Madrid lOde Abril de 1893 
R o d r i g u e z . = E l Secretarlo .«""T 
Campo y Díaz. ""P^ote,,^ 

Minis ter io de Gracia y j u s t l c U 

Dirección general de Establecim^ 
penales 

No habiendo producido r e s u l ^ . 
subasta celebrada en esta Dirección t j » 
ral, el dia 6 del actual, con objeto o W 
tratar 8.800 metros de relor de a l p j L 
de 72 ceulitnetros de ancho y S.tOQ ^ 
tros de 82 centímetros, con destino i \ 
confección de sábanas y camisas piri t * 
de las reclusas en la Casa-corr*eclóa k 

Alcalá de Henares y autorizado este ata* 
tro para celebrar una segunda UclUdát 
con el mismo objeto, se anuncia al pc*> 
co que dicha subasta tendrá lugar el ta 
3 de Mayo próximo, á las dos de la u r i i 
con arreglo al mismo pliego de condiú-
nes publicado en la Gaceta de Madrid tí-
mero 62, correspondiente al día 3 Je Me
zo úl t imo, cou la única exoepoióa de a 
condición primera de las particulares W 
suministro quo se considerará reduUto 
en la forma siguiente: 

1 . a «El relor de ambos anchosnrifc 
algodón puro, crudo y limpio, bien lu
cido é hilado, de tejido uniforme, coa !l 
hilos de trama y 22 de urdimbre eo na-
timetro cuadrado, sin más apresto qoi «* 
necesario para la fabricación del Ujfc 
ni granulosidades producidas por el r* 
esmero do la carda ó hilado do algo*» 

El peso mínimo de un melro lineal ti 
retor de 72 centímetros do ancho,»'»* 
193 gramos, y da 220 el de 81 
metros.» 

Modelo de proposición 

D. N. N.. vecino de. . . . y domielU* 
e n . . . , enterado dol pliego de <»D*~*J 
para la subasta anunciada eu la 
Madrid del día 3 de Marzo 
mero 62 , y del nuevo anuncio , D S ' r ,^ t " | 

la del dia... número. . . segúo l ü f l ^ i ( 

contrata la adquisición de 8.800 
retor de algodón de 72 oeuUmeiro* 
cho, y 5.100 metros de 82 «* D 

para las reclusas en la Casa-corre 
Alcalá de Henares, y c o n f o r t » * ^ * 
un todo cou las cláusulas qoe< 
compromete y obliga á entreg* 
un todo con las cláusulas ooe cootfc»»» 

ifdie*»*** 

mero de metros de retor de los t O t * 0 ¿ 
en el plazo que se fijan y del S é f l É , Vj. 
yas muestras se acompan»n por 
dad de . . . (Aquí se pondrá eu l a » 1 ^ 
la que se pida por los 13.900 m o f 0 * ^ , 
contratan, expresada en peal**? 
t imos de peseta.) , 

(Fecha y firma del p r o p o n * 1 * ^ 

Madrid 11 de Abril de i s 9 3 = 9 ^ f -
rector general, Auloolo Bvroso J ^ 
J l o . = E s cup¡a .=El Director efaer^' 

Barroso y Castillo. 

MADRID: 1Ó93.—E*o. 
***** 


